RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005821, Ent. N° 4515/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Universidad de la República – Facultad de Agronomía relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 04/2014 para la adquisición de ómnibus; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 26.05.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar a la empresa a AUTOLIDER URUGUAY S.A. la adquisición de un ómnibus, marca Mercedes Benz con carrocería Marcopolo, por un precio CIF Montevideo de U$S 140.115;
2) que la Contadora Delegada con fecha 25.06.14 observó el gasto en razón de no haberse cumplido con las exigencias del Artículo 48 del TOCAF, en cuanto a lo que deben indicar específicamente los Pliegos de Condiciones expresando que el Pliego estableció que se debería “indicar claramente, marca, origen y procedencia y características propias de los vehículos cotizados” y que la “marca de fábrica no constituye de por sí causal de exclusividad”;

3) que con fecha 27.06.14, el Decano reitera el gasto, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando la necesidad de contar con un ómnibus con las características del sugerido y que las unidades con las que actualmente cuenta la Facultad no son suficientes para poder cumplir con normalidad con las actividades curriculares y de investigación planificadas de los estudiantes;

CONSIDERANDO: 1) que la frase “la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad…” a que hace referencia la Contadora Delegada en oportunidad de formular su observación, esta establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, que prevé como causal de excepción al procedimiento de Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, la adquisición de bienes o contratación de servicios poseídos por personas que tengan exclusividad para su venta;

                                2) que tratándose el presente de un procedimiento de Licitación Abreviada, y no de un procedimiento de excepción, no resulta  de aplicación lo expresado en el referido  Artículo 33 Numeral 3 del TOCAF;

3) que por tanto, es procedente que  la Administración pueda solicitar en las bases del llamado que los oferentes indiquen claramente la marca del vehículo que ofertan, sin  exigir una marca determinada, como sucedió en esta contratación; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 25.06.14;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la disponibilidad del grupo de imputación;  
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.

dc
PAGE  
2

